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BOLETÍN OFICIAL
DB DA PBOYINCIA DE MADBID

ADVERTENeift IMPORTANTE PixEGIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyetn órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en

'-•» Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe politioo
ísspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
ios mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domioilio: al mes,
S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 88.

Oficiales fuera di Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un afio, 48.

Particulares.— En esta Capital, lle»ado a domioilio, 1 2 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, IB al trimes-
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio.

Anuncios procedentes de la ExoelentísiM»
Diputaoión Provincial, linea o fraecióe.. 0,50 pésete»

ídem judioiales, línea o fraooión ........•• 1,00 —
ídem oficiales, línea o fracción 0,90 —
ídem particulares \u25a0• 1« 50( Real orden de 5 de Abril de 1858 )

Se publica todos los días, excepto los domingos
8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de oarta a la Administración oon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TBLKFONO 2.931. — APARTADO 326

DB UIESK A DOCE Y DB 'US^ES A SEIS A particulares, 60 céntimos.

análisis más amplio y detenido por el
Laboratorio Provincial, para conocer
y exigir en su caso las responsabilida-
des consiguientes si la leche estuvie-
re adulterada con mezclas nocivas o
simblemente extrañas a los compo-
nentes normales de este producto.

a la subasta del suministro de leche
de vacas.»)

Don JST. JST., que habita en ..., calle
de ... , número . . . , enterado del anuncio
publicado en los periódicos oficiales,
por el que la Comisión Provincial Per-
manente de Madrid saca a pública su-
basta el suministro de leche de va-
cas que se calcula necesaria durante el
ejercicio de 1926-27, para-el consumo
en los Establecimientos dependientes
de esta Diputación, se compromete a
suministrar dicho artículo con estricta
sujeción al pliego de condiciones y
precio de ... (expresado en letra).

PARTE OFICIAL Diputación Provincial
Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
'.3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias

e Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.

DE MHDR|D

Anuncio de subasta El precio del litro de leche de vacas
será el que quede fijado en el remate.

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 13 de Abril de 1926,
ha acordado contratar, en pública su-
basta, que, con arreglo al Reglamento
de 2 de Julio de 1924, tendrá lugar
bajo la presidencia del excelentísimo
señor Presidente de la misma o del
señor Diputado en quien al efecto de-
legue, el día 1.° de Junio, a las doce,
en el Palacio de esta Corporación,
calle de Fomento, número 2, el sumi-
nistro de leche de vacas a los Es-
tablecimientos dependientes de ella,
durante el año económico de 1926-27,
cuyo importe se ha calculado en
137.220 pesetas.

No se admitirá proposición que ex-
ceda de sesenta céntimos de peseta el
litro, ni fracción menor a un céntimo
de peseta.

De igual beneficio disfrutan las
lemas personas de la Augusta Real
Familia.

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas,
en la Depositaría de Fondos Provin-gobierno Civil (Fecha y firma del proponente)
cíales

El extraordinario número de auto"
móviles que con motivo de las carre-
ras de caballos que se celebran en el
Hipódromo de Aranjuez circulan por
la carretera de Andalucía, aconsejan
la adopción de medidas que eviten en
lo posible los accidentes que pudieran
ocasionar los coches que al pretender
.adelantar a otros, llevar marchas exa-

geradas o no guardar su mano, ponen
en grave riesgo la seguridad del pú-
blico.

La fianza provisional para tomar
parte en esta subasta es de 6.861 pe-
setas, equivalente al 5 por 100 del im-
porte de la misma, pudiendo consti-
tuirse en metálico o en valores o^ sig-
nos del Estado, y computándose éstos
en la forma que especifica el artículo
11 del Reglamento de 2 de Julio de
1924, para la contratación de servi-
cios. La fianza definitiva será el 10 por
100 del total del contrato. Habrán de
ser constituidas en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corporación.

TRIBUNAL PRO «7INCIAL
DE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO

El contratista queda obligado, al
encargarse del servicio, a fijar el nú-
mero de vacas que destina al mismo,
así como a indicar el local donde se
hallen estabuladas, para que sean re-
conocidas por el Veterinario provin-
cial cuando lo estime conveniente.

a xrxoio

Doña Juana Cimorra Amilliga, asis-
tida de su esposo D. José Romero
Gómez, y ostentando los derechos de
su difunto padre D. Emilio Cimorra
Mercado, como hija única y universal

heredera, ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo ante el Tri-

bunal Provincial contra la denegación
tácita del Excelentísimo Ayuntamien-
to de esta Capital, a la petición hecha

por dicho finado en 2 de Junio de

1917, referente a que se hiciera la revi-

sión de precios de su contrato de

A este efecto, he dispuesto que, du-
rante los días 6 y 27 del presente mes
señalados para la celebración de ca-
rreras en aquel Real Sitio, los auto-
móviles que circulen por la carretera
mencionada entre Madrid y Aranjuez
no podrán marchar, en ningún caso,
eon velocidad superior a la de 50 ki-
lómetros por hora, cuidando, además,
de llevar rigurosamente su derecha y
anunciando con repetidos toques del
aparato de aviso cuando se dispongan
a adelantar a otro vehículo, lo que no

podrán hacer en las revueltas ycurvas
pronunciadas, ni en tanto no esté ase-
gurado el suficiente espacio libre a la
izquierda del que vaya delante, bien
entendido que en ningún momento
podrá exceder su marcha de los 50 ki-
lómetros antes indicados, moderán-
dola al atravesar los poblados y en

los demás casos que las disposiciones
vigentes determinan.

La Guardia Civil y demás Agentes
de la Autoridad quedan encargados
de vigilar y exigir el estricto cum-
plimiento de lo dispuesto en esta
Circular, dándome cuenta de las in-

fracciones que se observen, advirtién-
dose que cada falta será sancionada

<aon multa de 100 pesetas.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficen-
cia Provincial, D. José María de Oló-
zaga, o del Decano accidental, D. Vi-
cente Piniés.

La admisión de la leche se hará des-
pués del análisis verificado por los far-
macéuticos de la Beneficencia Provin-
cial, encargados de este servicio, de-
biendo reunir las condiciones siguien-
tes:

Densidad: No será menor de 1 ;030.
Grado de acidez: De 16 a 20 del aci-

dímetro de Dornié. Los pliegos para tomar parte en la
licitación y los depósitos- provisiona-
les se admitirán, de diez a trece, en el
Negociado de Subastas y en la Depo-
sitaría de Fondos Provinciales, res-

pectivamente, hasta el día anterior al
de la subasta.

Crema: Utilizando el cremómetro
de Chevalier, debe marcar un míni-
mum de ocho grados. construcción, reconstrucción y conser-

vado nde pavimentos de asfalto de las

vías públicas, y el expresado Tribu-

nal ha mandado que se publique el

presente anuncio en el Boletín Ofi-

Manteca: Con el lactobutirómetro
de Marchand, ha de marcar también
ocho grados . El pliego de condiciones se hallará

de manifiesto, durante las expresadas
horas, en días hábiles, desde el si-
guiente al de la inserción de este anun-
cio al anterior al de la subasta, en la
Secretaría de la Diputación (Sección
de Beneficencia).

El resultado de este análisis se co-
municará por escrito al Director del
Establecimiento, el que con vista de
este informe rechazará e aceptará la

cial de esta provincia para conoci-

miento de los que tuvieren interés di-

recto en el negocio y quieran coadyu-

var en él a la Administración.leche
En el caso de ser rechazada, el con-

tratista presentará otra en el plazo
que por la Dirección se señale, y de
no hacerlo se adquirirá la necesaria
por cuenta de la fianza consignada,
que habrá de reponer el contratista en
cantidad igual en el término de diez
días; esto sin perjuicio de la imposi-
ción de la multa a que haya lugar con
arreglo a lo establecido en este pliego.

Diariamente se hará también un

Lo que en cumplimiento de lo acor-

dado se hace público a los indicadosMadrid, 14 de Abril de 1926—El
Secretario, S. Viñals.

efectos

Modelo de proposición Madrid, 26 de Abril de .19.26

El Oficial de Sala
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 8.a , y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar

Madrid, 1.° de Mayo de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

Ledo. Ramón Alvarez Valdé

(Núm. 1.200)
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FOMENTO-CAZA
'

PUEBLOS TITULO DE LAR FINCAS PROPIETARIOS

Relación de vedados de caza existentes en esta provincia Villa del Prado
ídem ......
ídem . .

Las Cercas de Girón. ... D. Jacinto Nieto
Los Cinco Sotos ...... » Carlos Besga.

(Conclusión)
Los Morales . .
Argamasilla. .
Navacerrada .
Las Careabas .
Hoya Grande .

» Primitivo Otero.
» Crisanto Fernández.
» Gregorio Zamorano.
> Jenaro Collado.
» José María de la Morena

Villamanta.
Villamantilla
ídem
ídem... ....PUEBLOS TITULO DE LAS FINCAS PROPIETARIOS Villanueva del

Pardillo
ídem

Coteria de Garnica . .
Cerro Martín

Doña María Gamonal Corral
D. Antonio Guerrero GarcíaSan Martín de la

Vega\.-. - .
San Sebastián de

los Reyes. . . . . .
Barranco del Horcajo. . . D. Mateo Azpeitia

Lo que se hace público para conocimiento general y a fin de que por los
propietarios de las fincas afectadas y por los Alcaldes de lo^ términos munici-
pales en que éstas radican, puedan hacerse antes del 15 de Junio próximo las
observaciones que crean convenientes para que se tengan en cuenta, al hacerla rectificación anual de la estadística.

Pesadilla Señora Marquesa de Somosan
cho.

ídem Valdelamasa Señor Duque del Infantado
Santos de la Hu-

mosa
Sevilla la Nueva
Torrelodones . . .
ídem

Monte Encinar
El Bosque
Berlín
El Enebrillo
Monte Alegre .
La Berzosilla
Prado Mateo
Peña Bermeja ........
Casa de García • . . .
Coto del Prado Grande
El Tomillar
Las Rozuelas.
Los Viales
Las Nieves

» Conde de Romanones.
» Duque de Baena.
» Marqués de Santa María.

D. Ricardo Campos.
Doña Victoria Udaeta.
D. Javier Laffite.

» Ricardo Campos.
» Pedro Mesa.
* Gregorio Oñoro.
» Andrés Vergara,
» Serapio Alsora.
» Francisco González.
» Críspulo Bravo.

Señor Marqués de Puente Se-

Madrid, 13 de Febrero de 1926
El Gobernador,

Manuel de Semprún
ídem (Núm. 456)
ídem
ídem
ídem
ídem PROVIDENCIAS JUDICIALES cincuenta y cinco pies cuadra-

dos. Dentro de dicho solar, en
su parte Norte, existe edificada
una casa en dos pisos, actual-
mente destinada a habitación,
cuya construcción es de ladri
lio, cemento, madera y cubier-
ta de tejas, que ocupa una su-
perficie de ciento noventa y un
metros sesenta decímetros cua-
drados, o sean mil cuatrocien-
tos noventa pies ochenta decí-
metros también cuadrados.

ídem
ídem Juzgados de primera instancia
ídem
ídem

CHAMBERÍídem

ídem Los Viales
guro En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instancia
del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, Secretaría vacante, en veintitrés
del actual, en el juicio ejecutivo espe-
cial promovido a nombre del Banco
Hipotecario de España, contra don
Antonio García Bautista, sobre se-
cuestro y posesión interina de finca
hipotecada, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, por segunda vez, por el
setenta y cinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera subasta,
fijado en la escritura base del juicio,
o sea por la suma de sesenta y siete
mil quinientas pesetas, la finca si-
guiente:

ídem Prado del Cerrillo, Pra-
do del Caño, Prado
del Colmenar, Las He-
ras y Arroyo de la

D. Serapio Alsora

Viña » Aquilino Veiasco.
» Francisco Lamarca.

Doña Carmen Amelia López
Unión Resinera Española.
Unión Resinera Española.
Doña Luisa Coll.
D. Juan Falcó.
Doña Pilar de Lugo.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día treinta y uno de Majo
próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

ídem
Valdelaguna..
Valdemaqueda
ídem

Los Angeles
Valdezarza.
Dehesa de Villaescusa
Cuartel del Tocador .
Fuente Lámparas. ..
Valmayor
Valquemado

Valdemorillo
ídem
ídem Primero. Que el tipo del remate es

el de sesenta y siete mil quinientas
pesetas, o sea el setenta y cinco por
ciento del que sirvió para la primera
subasta, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Segundo. Que para tomar parte
en el remate habrán de consignar, los
licitadores, el diez por ciento de la ci-
tada cifra, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

ídem Palenques y Prado de
Pajar ,

Gamonal ,ídem
D. Casto Aragón.

» Casto Aragón.
» José María Rato.

Viuda de D. Antonio Cerrajería
D. Severino Su ja.

» Mario Saavedra.
» Rerafín Romeu.
» Alfredo Castro.

ídem Las Rentillas
Viña del Canónigo
La Agujera

ídem
Una parcela de terreno, solar en tér-

mino de Madrid, distrito hipo-
tecario del Norte, con fachada
a la calle de Torrijos, señalada
con los números del cincuenta
y ocho al sesenta y ocho, for-
mando parte de la manzana nú-
mero trescientos diecisiete del
Ensanche; la línea de fachada,
en situación al Poniente, tiene
de longitud veinticuatro me-
tros treinta centímetros; a su
extremo vuelve la línea de me-
dianería de la derecha, en si-
tuación al Sur, formando ángu-
lo recto con la de fachada y con
longitud de veintiséis metros,
lindando con solar de D. Sofero
Miguel Barrios; a su extremo
vuelve, en situación a Saliente,
la medianería de testero en una
línea quebrada, compuesta de
dos rectas: la primera, de exten-
sión de catorce metros cuarenta
y cinco centímetros; la segun-
da, de doce metros cuarenta
centímetros, lindando con so-
lares de D. Sotero Miguel Ba-
rrios, y otro en situación al Sa-
liente; y a su extremo vuelve
la línea de medianería de la iz-
quierda, en situación al Norte,
con longitud de treinta y cua-
tro metros, formando ángulo
recto con la línea de fachada y
lindando con resto del terreno
de que se segregó esta parcela,
qne afecta la forma de un pen-
tágono irregular, cuya superfi-
cie, medida horizontal y geo-
métricamente, es la de seis-
cientos ochenta y siete metros,
o sean ocho mil ochocientos

ídem
ídem La Ras..

El Enebral . . .
Cuerda Herrera
Los Barrancos.
Prado del Pino
Pocilio

ídem
ídem

ídem
ídem » Gregorio Estrada.

-> Enrique Asenjo.
» Eustaquio Bravo.
» Ángel González.
» Eustaquio Bravo.
» Ángel González.
» Salustiano Sánchez.
» Juan Antonio Aracil.
» Agustín Morales.
» Nicolás 0rodea.
» Eugenio Hernández.
» Luis Villena.
» Ángel González.
» Gregorio Bazo.
» Andrés Rodrigo.
» Gregorio Bazo.
*» José María Rato.

» José María Rato.
Doña Clara González.
D. Felipe González Sancho.

» Valentín Martín Gamella

ídem Tercero. Que los títulos de pro-
piedad de la finca, suplidos por certi-
ficación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría vacante, y
que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; y

ídem Canchos del Río
Almorcho
Navarredonda
Del Tercio
Rodeznillo
Puente Vieja
Colladillo
El Higueral
Prado de Martín Juan

ídem
ídem
ídem

Ídem
ídem

ídem
ídem Cuarto. Que las cargas o gravá-

menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito reclamado por
el demandante, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

ídem
ídem Frensos

Puente del Hoyo
Jaca Beltrán
Arroyo Consejero
Los Lancharejos
Las Arroyadas
Cendreros .
Las Huérfanas
Puente del Cura
La Rinconada y La Te-

jera . .

ídem

ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem Dado en Madrid, a veintiséis d e

Abril de mil novecientos veintiséis.
El Secretario,

Antonio Aguilar

ídem
ídem

ídem Tierra del Batán
Los Barrancos y Arroyo

Antonio Suja
Juan Barea.

ídem Javier Elola

del Rosnillo
Las Animas. .

Felipe Barea
(A.-599)

ídem...
ídem...
ídem...

Antonio Moreno
Antonio Partida

HOSPITALLos Barrancos yCurraj as
Los Barrancos y Peñas- En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, en autos ejecutivos que sobre se-
cuestro y posesión interina de finca
hipotecada, tiene promovidos el Pro-
curador D. .Hilario Dago y Cuchillero,
a nombre y representación del Banco
Hipotecario de España, contra D. Da-
niel Romero y Romero, en réclama--

ídem La Parrilla
Arroyo de la Mina . . .
El Espartal
El Rincón
Casa Torres ,
La Caprichosa
Camino de San Martín

cal » Juan Francisco Aycart.
» Eustaquio López.
» Juan Partida.

Señor Marqués de ÁguilaFuerte
Señora Marquesa de Manzanedo
D. Fidel Perlado Moreno.

» Joaquín Reguilone.
Doña Amparo Fuentes.

ídem
Valdemoro
Villa del Prado
ídem
ídem
ídem
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ción de un crédito de trescientas dieci-
siete mil quinientas pesetas, sus in-
tereses y costas, se saca a la venta,
en pública y segunda subasta, la finca
objeto de dicho procedimiento, que es:
Una casa en construcción, número se-

tenta y nueve de la calle de Ve-
lázquez, que constará de sótano
en la crujía, de testero, desemi-
sótanos, planta baja, entresue-
los, cuatroaltos y un sotabanco,
con dos torreones y azotea., que
comprende una superficie de
seiscientos treinta y seis metros
treinta decímetros cuadrados,
equivalentes a ocho mil ciento
noventa y cinco pies cuadrados
y dos décimos, de los que esta-
rán construidos seis mil nove-
cientos tres pies cuadrados,
destinándose el resto a cuatro
patios de luces. Linda: al Este,
que es la fachada, con la calle
de Velázquez; por la derecha,
o Norte, solar de que se ha
segregado, perteneciente a don
Romualdo Romero y Gamero
Cívico; por la izquierda, o Sur,
con casa número setenta y siete
de la calle de Velázquez, pro-
pia de D. Juan López Zapata y
D. José López Ardiz, y por el
testero, u Oeste, con casa nú-

pital de esta Corte, en los autos que
se siguen a instancia del Procurador
D. Hilario Dago, en nombre del Ban-
co Hipotecario de España, contra don
Daniel Romero y Romero, del que se
ignora su actual domicilio, sobre se-
cuestro de la finca hipotecada sita en
la calle de Velázquez, número setenta
y nueve de esta Corte, se cita por me-
dio del presente al deudor D. Daniel
Romero a fin de que, antes de verifi-
carse el remate de la finca hipotecada,
que tendrá lugar el día veintiuno de
Mayo próximo, y hora de las once de
su mañana, pueda evitarlo haciendo
pago del importe total de la deuda
que se fija en la escritura y de las cos-
tas causadas hasta la fecha de la su-
basta y posteriores que se causen;
apercibiéndole que, si trauscurriere el
termino fijado y no comparece a hacer
pago de las sumas que se le reclaman,
se llevará a efecto el remate si hubie-
re postor, consumándose la venta.

ruña), de estado casado, profesión za-
patero, de treinta años, hijo de Juan
y Dolores, domiciliado últimamente
en Larcayo (Coruña), comprendido en
el número 1.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, pro-
cesado por robo frustrado, en causa
número 9 de 1925, comparecerá, en
término de diez días, ante este Juzga-
do, a fin de llevar a efecto su prisión,
decretada en dicha causa por la Supe-
rioridad.

guel Veiasco, cuyo paradero y demás
circunstancias se ignoran, que a las
doce del día 13 de Marzo último, fué
sorprendido por el Guarda particular
jurado, Pedro Rodríguez Pablos, guar-
dando sesenta y siete reses lanares de
la propiedad del vecino de esta villa,
Victoriano Rodríguez Pablos , que
pastaban abusivamente en el sitio de-
nominado «Cuadrado», de este térmi-
no, propiedad del vecino de Madrid,
D. Ámalio Martín González, destina-
do a rastrojo de avena, para que el
día 8 de Mayo próximo, y hora de las
doce en punto, se presente en la Sala
audiencia de- este Juzgado, sita en la
calle de Carretas, número 12, con el
fin de celebrar el correspondiente jui-
cio de faltas, debiendo comparecer
acompañado de las pruebas de que in-
tente valerse; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, se procederá en
rebeldía y le parará los perjuicios que
haya lugar en derecho.

Navalcarnero, 20 de Abril de 1926
El Secretario,

Carlos M. Brú
Martínez Cánovas del Castillo

(Núm. 1.162) (B—592)

Los que se crean dueños de un pa-
quete de embutidos, hallado en el ki-
lómetro 9 de la línea del ferrocarril
del Norte de España, comparecerán»
en término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción de Navalcarnero,
para prestar declaración y ofrecerles
el procedimiento, en sumario que se
instruye por hallazgo del mencionado
paquete.

Dado en Maarid, a veintisiete de
Abril de mil novecientos veintiséis.

Villanueva de Perales (Madrid), 19
de Abrilde 1926.

El Secretario,
Federico González del Rivero
V.°B.°

El Secretario,
Agustín González

(Núm. 1.101) (B. 555
El Juez, N^valcarner(^20 de Abril de 1926

El

BCarlos^Iaría Brú
Bb.— 553)

Francisco Fabié CENICIENTOS

(A.-597) Don Anacleto Escobar Rodríguez,
Juez Municipal de Bienios anterio-
res, en funciones por incompatibili-
dad del Juez propietario y ausencia
del Juez Municipal suplente en esta
villa de Cenicientos,

mero ciento veinticuatro de la
calle de Lagasca, propia de don
Antonio Campa, hoy de don
Eulogio Echevarría.

(Núm. 1.114)
LATINA

Expósito (Francisco), natural de
Mamblas (Avila), de estado soltero,
profesión jornalero, de diecisiete años,
domiciliado últimamente encalle Nue-
va, número 4, bajo, procesado por el
delito de hurto, causanúmero 187-926,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Latina, Secretaría del
Ledo. D. Juan García Inés, para lle-
var a efecto su prisión y recibirle de-
claración indagatoria; apercibido que,
de no comparecer, será declarado re-
belde.

GETAFE
Gómez (Ana Rosa), domiciliada úl-

timamente en Madrid, calle de Ato-
cha, número 45, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Getafe, para decla-
rar en causa por hurto de mercancías,
instruida por dicho Juzgado, contra
Ponciano García Cabrales y otro, y
ofrecerla el sumario.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintidós
de Mayo próximo, y hora de las once
de su mañana, bajo las condiciones
siguientes:

Hago saber: Que por este mi pri-
mero y único edicto, se cita, llama y
emplaza al vecino del pueblo de Ma-
quéela (Toledo), D. Celso Cruz del
Castillo, cuyo paradero se ignora, para
que comparezca el día 3 de Mayo pró-
ximo venidero, en la Sala audiencia
de este Juzgado Municipal, sita en
estas Casas Consistoriales, planta
baja, provisto de los medios de prue-
ba de que trate valerse en el juicio
verbal de faltas que sigue en el mis-
mo, contra sus ganados vacunos por
pastoreo abusivo que hicieron en la
fincadel vecinode esta villa,D.Román
Fermosel Fernández, o dirigir escrito
alegando lo que estime conveniente a
su defensa y apoderar persona que
presente en aquel acto la prueba de
descarga que tuviere, caso de que per-
sonalmente no pudiera concurrir, se-
gún lo dispuesto en el artículo 970 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal;
bajo apercibimiento que, de no hacer-
se presente o cumplir con los requisi-
tos que se previene en el artículo de
que se hace mención, será condenado
en rebeldía sin más citarle ni oirle.

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de cua-
trocientas setenta y seis mil doscien-
tas cincuenta pesetas, según condición
undécima de la escritura de préstamo.

Getafe, 27 de Abril de 1926.
El Secretario,

A. Murías

Segunda. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

El Secretario, (Núm. 1.198) (B.—590)

P. S
Benito García Sánchez Juzgados municipales

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento de
aquella suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

José Temes
(B.— 565) INCLUSA

UNIVERSIDAD En los autos de juicio verbal, se-
guidos en este Juzgado Municipal del
distrito de la Inclusa de esta Corte,
a instancia de D. Mariano García Bus-
telo, contra D. Ramón Martín, sobre
pago de cantidad, he acordado citar a
dicho Sr. Martín, que tenía su do-
micilio últimamente en la calle Cos-
tanilla de Santiago, número tres, tien-
da de jamones, para que el día vein-
tidós de Mayo próximo comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de los Estudios,
número tres, principal, a fin de cele-
brar el correspondiente juicio verbal,
debiendo comparecer con todos los
medios de prueba de que intente va-
lerse; apercibido que, de no compare-
cer, Je parará en su rebeldía el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Levi Esteban (Enrique de), cuyas
demás circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en la calle de
Alberto Aguilera, número 11, piso
cuarto, procesado por estafa en causa
número 117 de 1926, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Uni-
versidad de esta Corte, Secretaria de
D. Fermín Suárez; bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde.

Cuarta. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho días si^
guientes al de la aprobación del re-
mate.

Quinta. Que los títulos suplidos
por certificación del Registro de la
Propiedad, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría del actuario, y que
los licitadores deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigir ningu-
nos otros.

Dado en Cenicientos, a 15 de Abril
de 1926.

Madrid, 17 de Abril de 1926.
El Secretario,

El Secretario,
Juan de la Hoz

Sexta. Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta ' y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, el cual podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

P. D El Juez Municipal,
Anacleto EscobarAnselmo de Andrés

Fernández Quirós
(Núm. 1.095)

(B.— 545)

(B.— 556)

NAVALCARNERO Dado en Madrid, a veinticuatro de
Abril de mil novecientos veintiséis,
con el fin de que sirva de citación a
dicho demandado.

Tssorsría - Contaduría ds Hacienda
Rodríguez (Manuel), domiciliado úl-

timamente en Madrid, calle del Casi-
no, número 4, comparecerá, en térmi-
no de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción de Navalcarnero, para
prestar declaración en causa por esta-
fa, instruida por dicho Juzgado, con
el número 20 de 1922.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Dado en Madrid, a veintisiete de

Abril de mil novecientos veintiséis.
El Secretario,

J. Garriguez Cuarto trimestre de 1925-26
El Secretario,

Federico González del Rivero
V.° B.°
F. Gil ZONA DE ALCALÁDE HENARES

V.° B.° - 600) La cobranza voluntaria de las con-
tribuciones rústica, urbana, indus-
trial, carruajes, casinos y demás con
ceptos de los pueblos que componen
esta Zona, correspondientes al expre-
sado trimestre, tendrá lugar en los
días que a continuación se detallan,
con expresión de los señores auxilia-
res que han de verificarla.

El Juez, Navalcarnero. 28 de Abril de 1926
El Secretario,

BCarlosMaría Brú
Bb.— 519)

VILLANUEVA DE PERALES
Francisco Fabié

(A.—598) En virtud de providencia fecha de
hoy, dictada por el señor Juez muni-
cipal suplente D. Juan Lozano Riba-
gorda, en los autos de su referencia,
por la presente se cita, llama y em-
plaza al pastor que dijo llamarse Mi-

(Núm. 1.213)

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-

Lago Casáis (José), natural de Le-
riño, Ayuntamiento de Carnoto (Co-
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Auxiliares Villamanta, 20 y 21, de nueve a una
y de dos a cuatro.

OLMEDA DE LA CEBOLLA el número 7.875, de un capital de
158.742,37 pesetas, cuyos productos
los reservará a título de depósito has-
ta cubrir él importe de la cuota anual
correspondiente, como acreedor privi-
legiado de este Ayuntamiento.

La matrícula industrial de esta Vi-
lla, formada para el año 1926 a 27, se
halla expuesta al público, por término
de diez días, para oir reclamaciones.

Olmeda de la Cebolla, 10 de Abril
de 1926.

Don Florentino Soriano Herranz,
D. Luis Veiasco de la Casa, D. Gabi-
no Fraile Rojo, D. Francisco García
Ibarrola, D. Vicente Baca y Díaz, don
Diego González Benavente y D. Ma-
riano Rodríguez Páez.

Villamantilla, 18 y 19,
a dos.

de ocho

Villanueva de la Cañada, 8 y 9,
primer día, de cuatro a siete, y segun-
do día, de ocho a una y de dos a
cuatro.

La lámina será en regada al Banco
de Crédito Local de España para que
la tenga en concepto de prenda o bien
para depositarla en el Banco de Espa-
ña, con el fin de que en caso de in-
cumplimiento por este Ayuntamiento
de cualquiera de las condiciones del
contrato pueda el referido Banco de
Crédito Local proceder como acreedor
contra la prenda, promoviendo la ven-
ta de la lámina, según establece la
Real orden de 24 de Noviembre de
1924.

Pueblos y días de cobranza
Alcalá de Henares, 18, 19, 20, 21 y

22 do Mayo de 1926.
Ajalvir, 14 y 15.
Algete, 4 y 5.
Ambite, 15.
Anchuelo, 7 y 8.
Barajas, 17 y 18.
Camarma, 4.

Villanueva de Perales, 18 y 19, de
dos a siete.

El Alcade,
(Firmado)

Villaviciosa de Odón, 24 y 25, de
nueve a una y de tres a cinco.

(Núm. 996)

POZUELO DEL REY
Lo que se anuncia, por medio del

presente, para que llegue a conoci-
miento de los contribuyentes.

Madrid, 20 de Abril de 1926.
Raúl Chávarri

Aprobado por el Pleno del Ayunta-
miento el presupuesto municipal or-
dinario para el ejercicio de 1926-27,
queda expuesto al público, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, según se dispo-
ne en el Real decreto de 5 de Enero
último, reformando los artículos 300
y 301 del Estatuto Municipal, con el
fin de oir reclamaciones.

Campo Real, 21 y 22
Canillas, 3, 4 y 5.
Canillejas, 18 y 19.
Cobeña, 5.
Corpa, 10 y 11,
Costada, 10.
Daganzo, 8.
Fresno, 7.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS Lo que se inserta en el Boletín
Oficial en cumplimiento de lo esta-
blecido en el Real decreto de 25 de
Septiembre de 1924 y a los efectos de
su artículo 2.°, a partir de su pubica-

de la provincia de Madrid

TEBBITOEIAL PUEBLOS
Pozuelo del Rey, 9 de Abril de 1926

El Alcalde,'
Riqueza urbana cion

Fuente el Saz, 3.
Loeches, 10 y 11.
Meco, 8 y 9.
Mejorada, 18 y 19.
Nuevo Baztán, 12.
Olmeda, 12 y 13.
Orusco, 15 y 16.
Paracuellos, 15 y 16
Pezuela, 14 y 15.
Pozuelo 12.

Terminados los trabajos de compro-
bación del Registro fiscal de edificios
y solares del pueblo de Daganzo, y
aprobados por la Superioridad, se
ha3e saber a los contribuyentes que
podrán formular reclamaciones colec-
ctivas contra dicha comprobación en
armonía y con sujeción a la Ley de
26 de Julio de 1922 y Real orden de
13 de Abril de 1923.

Francisco Gordo Robledo de Chávela, 8 de Marzo de
1926.(Núm. 1.002)

El Alcalde,
Antonio EstebanVALDILECHA

Formada la matrícula de la contri-
bución industrial de este término para
el próximo año económico de 1926 a
1927, se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de diez días, al objeto de oir
reclamaciones.

(Núm. 1.0 0)

BECERRIL DE LA SIERRA
El proyecto de presupuesto munici-

pal ordinario para 1926-27, formado
por la Comisión Permanente de este
Ayuntamiento, se halla en Secretaría
a disposición de cuantos quieran exa-
minarlo, por plazo de ocho días. En
este plazo y durante los ocho días si-
guientes se podrán formular ante el
Ayuntamiento las reclamaciones per-
tinentes.

Ribas, 7.
Ribatejada, 7.
San Fernando, 10.
Santorcaz, 12 y 13
Santos, 10 y 11.
Torrejón, 11 y 12.
Torres, 10 y 11.
Valdeavero, 4 y 5.

Madrid, 24 de Abril de 1926.
El Administrador de Rentas Públicas,

Mariano Riostra Valdilecha, a 10 de Abril de 1926
El Alcalde,

Castor CedielTerminados los trabajos de compro-
bación del Registro fiscal de edificios
y solares del pueblo de Chapinería,
y aprobados por la Superioridad, se
hace saber a los contribuyentes que
podrán formular reclamaciones colec-
tivas contra dicha aprobación en ar-
monía y con sujeción a la Ley de
26 de Julio de 1922 y Real orden de
13 de Abril de 1923.

(Núm. 1.004)

MORATA DE TAJUÑA Becerril de la Sierra, 1.° de Abril
de 1926.Valdeolmos, 4.

Valdetorres, 2.
Valdilecha, 23 y 24.
Valverde, 14.
Vallecas, 7, 8, 9, 10, 11 y 12
Velilla, 18.
Vicálvaro, 15 y 16.
Villalbilla, 16 y 17.

La matrícula de contribución indus-
trial y de comercio formada para el
ejercicio de 1926-27 por este Ayunta-
miento, se halla terminada y expues-
ta al público en la Secretaría del mis-
mo, por espacio de quince días, para
oir reclamaciones.

El Alcalde,
Luciano Andrés

(Núm. 894)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Madrid, 24 de Abril de 1926.

El Administrador de Rentas Públicas, Morata de Tajuña, 12 de Abril de
1926.

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio 1926-27, aprobado por la
Comisión Municipal Permanente, se
pone de manifiesto al púbico, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de ocho días hábiles, durante
los cuales, y otros ocho días siguien-
tes, se podrán formular ante el Ayun-
tamiento cuantas reclamaciones u ob-

Villar del Olmo, 12 y 13
Mariano RiostraLo que se anuncia al público para

conocimiento de los contribuyentes,
advirtióndoles que en el actual tri-
mestre se ponen al cobro, en período
voluntario, todas las liquidaciones de
altas pendientes, por varios concep-

El Alcalde,

Terminados los trabajos de compro-
bación del Registro fiscal de edificios
y solares del término municipal de
Mejorada del Campo, y aprobados por
la Superioridad, se hace saber a los
contribuyentes que podrán formular
reclamaciones colectivas contra di-
cha comprobación en armonía y con
sujeción a la Ley de '¿6 de Julio de
1922 y Real orden de 13 de Abril
de 1923.

Jesús Faus
i Núm. 1.012)

PINTO

tos Habiéndose aprobado por el Pleno
de este Ayuntamiento, en sesión del
día 12 del corriente, la Ordenanza para
la exacción de los .derechos y tachas,
se advierte al público que están ex-
puestas en esta Secretaría, durante
quince días, para oir reclamaciones en
su contra.

Vallecas, 27 de Abril de 1926.
El Recaudador
Eladio Antón

servaciones al citado proyecto y me-
moria estimen convenientes los con-
tribuyentes o entidades interesadas,
todo ello en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 5.° del Reglamen-
to de Hacienda Municipal.Zona de Navalcarnero Madrid, 24 de Abril de 1926.

El Administrador de Rentas Públicas,Recaudación de Contribuciones —4.° Pinto, a 14 de Abril de 1926.
El Alcalde,

Manuel Marino

San Lorenzo de El Escorial, 31 de
Marzo de 1926.trimestre de 1925-26 Mariano Riostra

Itinerario de los días de cobranza,
que tendrá lugar en los pueblos de
dicha Zona, de contribuciones de rús-
tica, urbana, industrial, carruajes de
lujo y casinos, correspondientes al
trimestre y año expresados.

El Secretario,
Bernabé Palacios Gutiérrez

ayuntamientos
(Núm. 1.038)

ROBLEDO DE CHÁVELA

El Pleno del Ayuntamiento de esta
Villa, en sesión extraordinaria del día
1.° del actual y a la que concurrieron
todos los señores Concejales que lo
componen, acordó por unanimidad so-
licitar del Banco de Crédito Local de
España un préstamo de 100.000 pese-
tas, con destino a las obras de capta-
ción y conducción de aguas potables
a esta localidad, procedentes del sitio
llamado Robledillo de este término, y
a las necesarias también, para la am-
pliación del cementerio de la locali-
dad, cuyo anticipo será reintegrado al
expresado Banco, en un período de
veinte o más años, con el interés le-
gal y con arreglo al cuadro de amorti-
zación que la citada entidad tiene
aprobado, para lo cual ofrece este Mu-
nicipio, en garantía pignoraticia, la
inscripción nominativa que posee del
80 por 100 de propios, señalada con

Expediente de transferencia de créditoSAN SEBASTIAN DE LOS REYES
El proyecto de transferencia de cré-

dito propuesto por la Comisión Per-
manente de este Municipio, queda
expuesto al público, por término de
quince días, para oir reclamaciones,
a los efectos del artículo 12 del regla-
mento de Hacienda Municipal.

Pueblos y días de cobranza
El día 20 de Mayo próximo, a las

once de la mañana, tendrá lugar en
las Casas Consistoriales de este pue-
blo la subasta del arbitrio de Pesas y
Medidas para 1926-1927, por el tipo
de 3.000 pesetas, bajo la Presidencia
del señor Alcalde o Teniente Alcalde
en onien delegue.

Navalcarnero, 27, 28, 29, 30 y 31,
de diez a dos y de tres a cinco.

Álamo (El), 22 y 23, de diez a dos
y de tres a cinco.

Aldea del Fresno, 17, de once a una
y de dos a seis. San Lorenzo del Escorial a 9 de

Abril de 1926.Arroyomolinos, 6, de ocho a dos Las I
gir esta subasta se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento, y si no hubiera postor se cele-
brará la segunda subasta diez día des-
pués bajo el mismo tipo y condiciones,
local v hora.

Boadilla del Monte, 4 y 5, primer
día, de diez a una y de dos a seis, y
segundo día, de ocho a dos.

El Secretario,
Bernabé Palacios Gutiérrez

Brúñete, 9 y 10, de nueve a una y
e dos a cinco. ORIA V O A.L ! N D E Z

joyería y platbkiaChapinería, 13 y 14, de ocho a dos.
Pozuelo de Alarcón, 12 y 13, de

nueve a una y de dos a cuatro.
.Quijorna, 8, de ocho a dos.
Sevilla la Nueva, 7, de diez a una y

de dos a cinco.

San Sebastián de los Reyes, a 26
de Abril de 1926.

Calle del Clavel. 8. Madrid

El Alcalde,
P. Colmenares

(Núm. 1.187) (E.—211)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 1924 S.


